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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Señora: En el presupuesto de gastos para e f 
año corriente se halla comprendida la partida de 
un millón ochocientos mil reales para el material 
de la obra del Congreso de los Diputados. Al con
signar esta cantidad, destinada para la conclusión 
del edificio, no se tuvo en cuenta ni los gastos 
de mueblaje y decoración interior del mismo, ni 
los que habia de ocasionar la adquisición para el 
Estado de una parte del terreno que ocupa la 
casa del Duque de Hijar con el objeto de abrir una 
calle necesaria para dar luz y amplitud por aquella 
parte al Palacio del Congreso. Adelantadas las obras 
hasta el punto de llegar á su término las del edificio, 
se ha tocado la conveniencia y aun necesidad de aten
der á los objetos indicados, necesidad que se ha he
cho mas apremiante, siendo indispensable abrir la 
próxima legislatura en el nuevo Palacio del Congre
so, nna vez emprendidas las obras para concluir el 
teatro de Oriente. Reconociendo el Gobierno esta ne
cesidad, que le han hecho también presente las comi
siones de gobierno interior y de la dirección de la 
obra del Congreso, * y considerando que la cantidad 
necesaria para cubrir los gastos indicados habrá de 
figurar siempre en el presupuesto del año próximo 
venidero, ya se difiera el gasto para el mismo, ya se 
haga en el actual, se ha decidido por esto último, 
proponiendo á V. M. la. concesión de los créditos ne
cesarios en la forma que previene la ley de 20 de Fe
brero , en el concepto de que se proporcione una an
ticipación de su importe reintegrable en el año in
mediato, á fin de que no se interrumpa el servicio 
corriente.

Por estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á la 
Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de- 
creto.

Madrid 20 de Junio de 1850.==Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.=E1 Presidente del Consejo de Ministros-El 
Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Presidente de mi Consejo de Ministros , de acuerdo 
con el parecer del mismo Consejo, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1 Se concede un crédito extraordinario 
de un millón trescientos cincuenta y nueve mil qui
nientos cincuenta reales por cuenta del presupuesto de 
gastos del Congreso de los Diputados en el presente 
año con destino al adorno y mueblaje del nuevo Pa
lacio del mismo Congreso.

Art. 2? Se concede al Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas un crédito de un millón 
cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro 
reales veinte y siete maravedís por suplemento al ca
pítulo 30 de la sección 8? del presupuesto de gastos 
de este año, destinado á indemnizar al Duque de Hi
jar del terreno cedido al Estado para abrir una calle 
adyacente al nuevo Palacio del Congreso de los Di
putados.

Art. 3? Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que negocie á cargo del Tesoro público una antici
pación de fondos hasta la cantidad de dos millones 
cuatrocientos dos mil cuarenta y cuatro reales veinte 
y siete maravedís, importe de ambos créditos que se

comprenderá en el presupuesto de gastos del año pró
ximo de 1851.

Art. 4? El Gobierno presentará á las Córtes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley, con
forme al art. 27 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 20 de Junio de 1850.=Está ru
bricado de la Real mano.=Refrendado.=El Presiden
te del Consejo de Ministros-El Duque de Valencia.

REAL DECRETO.

Atendida la necesidad que, según ha expuesto el 
Ministro de Hacienda al Consejo de Ministros, existe 
de un crédito supletorio y extraordinario para sub
venir á los gastos indispensables que en la adminis
tración provincial de contribuciones indirectas oca
sionan:

1? La creación de administraciones de los dere
chos de consumos en varias poblaciones donde no ha 
sido posible obtener el arrendamiento, ni tampoco el 
concierto de ellos con las corporaciones municipales.

2? El establecimiento en Madrid, Barcelona y Se
villa de administraciones especiales para el ramo de 
derechos de puertas y de Aduanas en la primera de 
estas tres capitales, segregando dicho ramo de las 
respectivas administraciones de contribuciones indi
rectas:

3? El mayor personal que reclama en Valencia la 
medida acordada para extender á los barrios extra
muros de aquella capital el radio para la exacción 
de los mismos derechos.

4? Y finalmente, el utensilio de fielatos y admi
nistraciones, y la reparación de murallas en pueblos 
administrados por los derechos de puertas:

Considerando que estos aumentos en los gastos de
ben ser compensados con bastante exceso por los ma
yores productos que se obtendrán indudablemente, 
y de que son susceptibles los derechos de consumo 
de las poblaciones en que se halla establecida admi
nistración; los de puertas de las tres capitales donde 
el asiduo trabajo y mas inmediata vigilancia de una 
administración especial destinada exclusivamente á 
este servicio podrá con desembarazo adoptar los me
dios que conduzcan al resultado apetecido, é igual
mente los de la capital cuyo radio se ensancha; te
niendo presente que de estas obligaciones unas pue
den considerarse permanentes y otras eventuales, si 
cesa en este último caso el motivo que obliga á la ad
ministración á encargarse por cuenta de la Hacienda 
de la recaudación de los derechos de consumo:

Y considerando por último que, si bien una parte 
de estos gastos tiene que ser satisfecha por todo el 
año actual mediante haberse hecho el servicio que 
los ocasiona, otra queda durante él limitada al im
porte de un semestre, por estar casi trascurrido ya 
el primero de los dos del año sin haberse devengado; 
de conformidad con lo que Me ha propuesto el Pre
sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Hacienda 
un crédito de nuevecientos cuarenta mil reales para 
atender en el presente año al gasto que ocasionan las 
administraciones de consumos que hubo necesidad de 
establecer en 1.° de Enero por falta de concierto y 
arrendamiento.de estos derechos en algunos pueblos; 
las especiales de derechos de puertas que en Madrid, 
Barcelona y Sevilla se establecen ahora con separa
ción de las de contribuciones indirectas en que esta
ba comprendido este ramo; el aumento del personal 
y material que hace precisa la ampliación del radio 
para el cobro de los derechos de puertas en Valencia; 
y finalmente, otros pequeños pero indispensables gas
tos para el servicio de dichos ramos.

Art. 2.° De los nuevecientos cuarenta mil en que 
consiste este aumento se cargarán setecientos veinte

y ocho mil al personal de la administración provin
cial de contribuciones indirectas, comprendido en el 
artículo 4-.°, capítulo 5.°, sección 9? del presupuesto de 
este año, y los doscientos doce mil restantes al mate
rial de la propia administración, que lo está en el ar
tículo 4.°, capítulo 6.° de la misma sección y presu
puesto.

Art. 3? Se considera crédito suplementario la su
ma de seiscientos quince mil cuatrocientos reales, y 
extraordinario la de los trescientos veinte y cuatro 
mil seiscientos reales hasta el completo de los nueve- 
cientos cuarenta mil reales del crédito total.

Art. 4.° Se aplican á todo el año del crédito para 
personal cuatrocientos cincuenta y dos mil reales, y 
ciento sesenta y tres mil cuatrocientos reales del de 
material; y los restantes doscientos setenta y seis mil 
reales del primero , y cuarenta y ocho mil seiscientos 
reales del último, á solo él segundo semestre del mis
mo año, como mitad del costo anual que ocasionan 
los servicios á que se aplican.

Art. 5.° El Gobierno presentará á las Córtes en la 
primera legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de este crédito, conforme al ar
tículo 21 de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 14 de Junio de 1850.=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros-El Duque de Va
lencia.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los mayores gastos que 
á los Gobiernos de provincia ocasiona el servicio de 
los ramos de Hacienda pública, cuyo importe no al
canza á cubrir la asignación que para los de toda es
pecie de las secretarías de los mismos Gobiernos se 
les señalaron en el presupuesto vigente, y convenci
da de la necesidad de aumentar diez mil reales á ca
da uno de los de primera clase, ocho mil á los de 
segunda y seis mil á los de tercera y cuarta, que 
forman un total aumento anual de trescientos trein
ta y ocho mil reales:

Considerando que este gasto puede limitarse ya, 
en el presente año, á la mitad, una vez que faltan 
pocos dias para vencer el primer semestre, confor
mándome con lo propuesto por el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ? Se concede al Ministro de la Gober
nación del Reino un crédito suplementario de ciento 
sesenta y nueve mil reales, con destino á cubrir en 
el segundo semestre de este año los gastos á que no 
alcanza la cantidad señalada para los de toda especie 
á las secretarías de los Gobiernos de provincia, y con 
aplicación de cuarenta mil reales para los de las ocho 
provincias de primera clase; de treinta y seis mil pa
ra los de las nueve provincias de segunda, y los no
venta y tres mil restantes para los de las treinta y 
una provincias de tercera y cuarta clase, cuyos cré
ditos se entenderán aumentados á los que para dicho 
objeto están asignados en el artículo único, capítulo 
sexto, sección sétima del presupuesto vigente.

Art. 2? El Gobierno presentará á las Córtes en la 
próxima legislatura el correspondiente proyecto de 
ley para la aprobación de este crédito, conforme al 
artículo veinte y siete de la de 20 de Febrero último.

Dado en Palacio á 14 de Junio de 1850.-=*Rubri- 
cado de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros-El Duque de Valencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Con fecha 16 de Abril último se circuló por este 
Ministerio la Real órden siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una ex
posición que promovió D. Alejandro de Bacardí, abo-



gado de lea Tribunales y del ilustre colegio de Bar~ 
celona, solicitando que se declare autorización y ca
rácter oficial á la obra que ha escrito, titulada Nuevo 
Colon, ó sea Tratado del derecho militar de España, com
puesta de tres tomos. Enterada S. M., y teniendo pre
sente que la obra que sobre juzgados militares escribió 
D. Félix Colon de Larratiegui no obtuvo, como cree el 
mismo Bacardí, la autorización oficial que pide, con
forme con el diclámen del Tribunal supremo de Guer
ra y Marina, se ha servido resolver que no puede ac- 
cederse á la expresada solicitud; pero que atendida 
la aplicación y celo demostrado por D. Alejandro de 
Bacardí en la citada obra, cuyo trabajo es de lo mas 
completo que de esta clase se ha publicado reciente
m ente, se recomiende como útil que puede ser la
a d q u is ic ió n  4 e  1 »  ® isrn% * fe  Sjue ^ r v i f á  a d e n ja s d e
méri&ijÜ ^  %utof ja ra  fe» preWBsiQ» de fes plaz&ique 
solicite en fe cartera jü^jic%¿pililtaF, tegun s« apti
tud feg*l y  & m ¡teferc«aita«efes «irti^ lares.

ife B eal órd^n lo <$¡go 4 V. &  para su aáuoci - 
mfente y «fcetos «erreaaáeditefttes. ©Jos p a r d a l  V. I .  
muchos años. Madrid 16 de Abril de 1850.=C ons- 
taacia.?=!iSeñor.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Visto el expediente formado con moti
vo de una consulta del Administrador de. la Aduana 
de Santander sobre el modo de despachar doscientas 
veinte y cuatro libras de tejidos de algodón en pa
ñuelos presentados por D. Joaquin José del Castillo, 
por no conforniarse los Vistas con la opinión del due
ño en cuanto al modo de contar los hilos que entra
ban en el cuarto del cuadrado de la pulgada españo
la ; y teniendo en cuenta que del reconocimiento de 
los cuatro pañuelos remitidos corno muestras ha re
sultado que en todos ellos se distinguen veinte hilos 
en aquella medida, he dispuesto se exija á las dos
cientas veinte y cuatro libras presentadas el derecho 
que señala la partida 8 .a del Arancel especial de géne
ros de, algodón, y que prevenga V. 1. al Administrador 
de la Aduana de Santander que en los casos análogos 
que ocurran en lo sucesivo, y siempre que se trate 
de calificar diferentes pi zas de tejidos, aun de una 
misma clase, de las que establece el Arancel, cuide, 
de acompañar á su consulta una muestra de cada 
pieza.

Lo comunico á V. I, para su inteligencia y fines 
consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 1850. =  Bravo 
Murillo.«=»Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo á la deten
ción hecha el 8 de Abril último en la Aduana de 
Irun de varios cuellos, mangas, blusas para niños, 
pecheras, manteletas, chales de tul y otros efectos 
que venian ocultos en el doble fondo del baúl de la 
Sra. J. Herveline sin haber sido declarados, é impor
tantes cuatro mil ciento cuarenta reales, he resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, aprobar el comiso dictado por el Gobernador 
de la provincia de Guipúzcoa el 18 de dicho mes de 
Abril, con arreglo á la órden de 10 de Octubre 
de 1846.

Lo eomunieo á V. í. para su inteligencia y demas 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1850.= B ravo  Murillo.==Se- 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente instruido con mo
tivo de haberse detenido á D. Pedro de la Colina en 
la Aduana de Irun treinta y cuatro cortes para cha
leco, de tejido de seda; cuatro pañuelos de seda la
brados; tres pares de guantes de lo mismo, y seis 
cuchillos con mango y hoja de plata, cuyos efectos 
todos venian dentro efe secretos en el doble fondo de 
un baúl, que fue preciso romper con martillo, sin 
haber sido declarados, y que están tasados en dos mil 
quinientos diez y seis reales, he resuelto, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, 
aprobar el comiso dictado por el Gobernador de la 
provincia de Guipúzcoa, puesto que habiendo ocur
rido la detención el 6 de Abril, no debe aplicarse la 
Real órden de 24 del mismo mes sobre diferencias 
entre lo que resulte de los reconocimientos:

1? Porque esta superior disposición es posterior. 
2? Porque en la ocultación de los géneros, hubo 

intento de defraudar, con grave compromiso de los 
empleados de Irun si al practicar en Bilbao ú otro 
punto un nuevo reconocimiento se hubiese hallado el 
doble fondo y los géneros que contenia.

Y  3? Porque la órden de 10 de Octubre de 1846  
imponía el comiso en las diferencias de naturaleza 
en los efectos que se encontrasen, aun presentándo
los de buena fe.

Ifi. 1  V, I, para s r  y fines coa-

siguí entes á su eun*pli ro i en fco. Dios guarde á Y. í. 
muchos anos. Madrid 14 de Junio de 1850.= B ravo  
Murillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL

REAL DECRETO.

Doña I¿abel II por la gracia de Dios y ]a Constitución da 
la Monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vierep y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
Hemos venido en decretar lo siguiente:

Eo el pleito que en primera instancia pende ^  el Con
sejo Real entra partes, de la una D. José Ros, cecino de 
Valñueia, y el licenciado D. Joaquin María López Ibañez, su 
abogado defensor, demandante, y de la otra la Dirección 

aúblicas, y en fégfcbre, d em an d a^
ha^mnizacion d# pefjacios, Ros se le ĉ ggp

él arriendo del portazga dé E&éédo de Mislatav ¿$  
^  grovi&eia de Valencia, oht&vo po* dos años coq$ $ t

á \% escritura otorgada 1» dfe O^^bre de 1841 :
Visjfe: Vista la demanda j^ c p ^ ta  el licenciad^ %$~ 

ante el (% sej& R eat Jpdi^#o so condens a  la 
Dirección d'e Obras públicas al pago á D. José Ros da 537,205 
reales vellón, á saber: 80,000 rs. por la indemnización 
que se le debe con motivo de haber sido exceptuados algu
nos pueblos, del pago de. los derechos de portazgo en el del 
Escudo de Mislata con anterioridad á la escritura de ar
riendo, y sin que en ella se hiciese mención de esta fran
queza, y1457,205 rs. vn. pór el importe de las certificacio
nes presentadas que acreditan paso de bagajes por dicho 
portazgo durante el tiempo de su arriendo sin satisfacer dê - 
rechos* deduciéndose do la primera cantidad la que se ha
llase adeudando Ros por el precio do dicho arriendo , y. á 
devolver ademas la cantidad depositada como fianza del 
mismo, con imposición de costas y gastos do este juicio á 
la Dirección :

Vista la contestación de Mi fiscal, en que solicita se des
estime la pretensión referida, declarando que Ros do tiene 
derecho á otra indemnización que la primera da 80,000 rs., 
que ya le fue otorgada , y condenándole al p*go de cuanto 
por razón del contrato de arriendo de que se trata estuviere 
debiendo á la Dirección de Obras públicas:

Vista en la escritura de arriendo del portazgo la condi
ción 6.a de las establecidas para la subasta , por la cual se 
previno que el arrendatario no podia cobrar bajo título ni 
protesto alguno mas derechos que los señalados en el aran
cel del portazgo, arreglándose á las notas y exenciones que 
contiene:

Vista la 16* de las referidas condiciones, en la que se 
imponía al arrendatario del portazgo la obligación de entre
gar por fianza en la depositaría del ramo de caminos que 
>e le designara el importa de un trimestre del arriendo, de 
3uya cantidad no podría disponer hasta que termi iadO: 
aquel devolviera los edificios y enseres propios de la Direc- 
fion en el estado en que los recibió:

Vista en el arancel da los derechos del portazgo de Mis- 
ata que igualmente contiene la escritura de arriendo, la 
iláusula 5* de las exenciones, por la cual se declaraba li-, 
Dre de aquellos á la tropa cuando pasara de facción con 
as caballerías y carruajes ocupados con sus equipajes:

Visto el expediente gubernativo instruido en la antigua 
)ireccion de caminos, hoy da Obras públicas, coa motivo 
leí arriendo de que se trata, y principalmente las Reales 
irdeaes de 14 y 26 de Marzo de 1842, por las que á ins- 
ancia de la Diputaoion provincial de León se declaré que
jaban por lo sucesivo eximidos de los, derechos de portaz
gos los arrendatarios del servicio de bagajes; pero con la 
Kmdicion do dejar cada bagajero en el portazgo par donde 
jasara una copia que le fácil itaria el Alcalde del pueblo de 
londe hubie/a salido, y el pasaporta del militar á quien 
icompañara, en la cual había de constar el número y clase, 
le los bagajes que usaba, sin cuyo requisito se le exigirían 
os derechos del arancel:

Vistas la$ Reales órdenes de 1? de Mayo de 4844 y 3 
le Agosto de 1845, según cuyo contenido pretende Ros se 
e abonen 80,000 rs. vn. por la exención referida dé los de
rechos de portazgó, y la cantidad que resulte de las eerti- 
icaciones que presento de les secretarios de Ayuntamiento 
obre suministro de bagajes en sus pueblos respectivos: 

Considerando qué según el contenido expreso y termi^ 
lante de la escritura de arriendo no podían exigirse dereT 
?hos de portazgo en el de Mislata á los bagajeros ocupados, 
jor las tropas que pasaran de facción: • .

Considerando que por consecuencia dé la cláusula an -  
erior las Reales órdenes de 14 y 26 de Marzo de 1842 no 
ion aplicables al arrendatario que fu8 del portazgo de Mis  ̂
ata D. José Ros, y aqn cuando lo fueren, no ha cumplido 
>ste con la condición esencial impuesta en las Reales órde* 
íes citadas de presentar copia de los pasaportes de los mi
llares que acompañaron los bagajeros :*

Considerando que la cantidad que Ros depositó en fian* 
sa como garantía del cumplimiento del contrato de arrien-, 
io por su parte, y según una de las condiciones de este, no 
puede devolvérsele hasta después de terminado dicho com» 
trato coa todas sus consecuencias;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Felipe Montes, Don 
Pedro Sainz de Andino, D, José María Perez, D. Francisco 
W arleta, el Conde de Balmaseda, D. José de Mesa, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe 
Martínez Almagro, D. Saturnino Calderón Coílantes, D. Ma
nuel de Soria, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Anto
nio López do Córdoba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Marques de Someruelos, D. Pedro María Fernandez Vi- 
lia verde, D. Javier de Quinto, D. Facundo Infante, D. Diego 
Martínez de la Rosa, D. Juan Butler, Vengo en.resolver que 
no ha lugar á la indemnización que pretende D. José Ros 
por el tránsito de bagajes por el portazgo de Escudo de Mis- 
lata durante el tiempo que le tuvo en arriendo, ni á la de* 
volucion de la cantidad depositada en fianza por el mismo 
hasta el completo cumplimiento por su parte del contrato 
de arriando del portazgo referido; y en mandar se proceda 
luego é hacer efectivos sus descubieitos por dicho concepto 
admitiéndole en pago los 80,000 rs. de vellón en que se Va-! 
luaron los perjuicios consiguientes á la exención de los de
rechos del portazgo concedida á los vecinos dé Torrente 
Alagua, Aldalla y Chirivella, y lo acordado. ?

Dado en Palacio A 45 de Mayo, de 485(L==3iEsfcá rubrica-
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

PubIicacioo.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Qonsejó Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la G a c e ta , de que 
certifico.

Madrid 15 de Junio de 1 8 5 0 .= José de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARAN CELES

P rim e ra  sección.

Visto el expediente instruido en esta Dirección general, 
de resujta ŝ. dej que Y- S. remitió en 16 de Abril d^l ano 
acteai. S í i e  e% fe Aduana ii'i iga

¿ÚÚ libran $ e  a¡godf^ hilad,% ^  torcido^, p r e c i 
tadas ^ p o  de l^s lé p e ro s  1 %'^1 14% $0* D. Jqjsé Gi^jj- 
lo, é |feprtaat6%'jijW& r s .; y
de las, J®^estras ®sta «| te- < » ,Í Í“fermi« IÍ . .
parece» &  eso&Vi.sfei, cp s t i ^ P  la% A quetas  
de ciuft M  trat% j siy^st(% 4  g ^ n s m ^  «fe la
sus verdaderos húmeros son desde él 14 al 40 ingleses, esta 
Dirección general aprueba el comisa dictado par V. Su, pues
to que el algodón hilado debo ser del núm. 6 0 , al ¿aenos, 
para que se considera, > coct arreglo
al Arancel.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demas fines 
oportunos, con devolución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio de 1 8 50 .= C . Bor- 
d iu .= S r. íospector de Aduanas y Resguardos dé Málaga.

Visto el expediente instruido con motivo da haberse de
tenido en esa Aduana á D. José María Castro once docenas de 
tirantes de punto de algodón declarados como comunes, y 
una libra de tejido de algodón en p muelos de 25 hilos, y 
seis manteletas tul negro de seda, caladas y bordadas al 
telar, qqe no fueron declaradas, he resuelto decirle:

1? Que se aprueba el comiso de los tirantes por sér ar
tículo prohibido, como tejido da punto.

2? Que los pañuelos y las manteletas adeuden, como 
géneros de permitido comercio que son , los derechos que les 
íorrespondaü según el Arancel', imponiéndoles ademas la 
nulta que establece la Real órden de 24 de Abril último 
x>r las diferencias entre lo declarado y lo reconojcúdo , pues- 
o que el expedieote fue fallado por V. S. en 45 d^ Mayo 
n mediato.

Lo digo é V. S. para su ioteligoncia y cumplimiento^ 
:oq devolución del expediente. Dios guarde á V. S. mu hos 
iños. Madrid 19 de Ju n io  de 1 8 5 0 .= C  B ordiu .=A l luspec- 
or dé Aduanas V Resguardos de la Coruña.

Visto el expedienté instruido con motivo de haberse de- 
euido en esa Aduana doce docenas de tirantes de punto de 
ilgodon presentadas por D. José María Castro, é impor- 
aptes 288 rs., esta Direcoion general ha resuelto aprobar el 
;omiso, teniendo en cuenta que los tirantes, como toda 
dase de tejidos de punto de algodón, s n de prohibido co- 
nercio, según aparece de la pagina 90 del Arancel; pero 
10 por la razón de que eran un artículo de diferente natu- 
•aleza del declarado, puesto que la órden de esta Dirección 
'enera! de 10 de Octubre de 1846 que V. S. cita en su pro
cidencia de 13 de Mayo último ha sido d.erogada por fa 
Aeal orden de 24 de Abril del año actual.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y fines oportunos, 
>on devolución del expediente de que se trata. Dios guarde 
\ V. S. muchos años. Madrid 16 de J udío de 1850 .= C . Bpr- 
iiu .^ S r . Inspector de Aduanas y Resguardos del disUito 
Je. la Coruña.

Vista el expediente relativo á la detención de 120 varas, 
le driles presentadas en esa Aduana por D. Luciano Mar- 
Jnez, é importantes 720 r s . , y resultando del reconoci- 
niento de las muestras hecho en esta corte que dos de 
días son de algodón puro y cuentan solo 18 hilos en el 
marto de pulgada española, y que las otras dos contienan 
juicamente 8 por 100 de hdo> en vez de que las primeras 
Jebian contar á lo menos 26 hilos y las segundas 2 0 , pero 
3on una octava parte de hilo, para ser de lícito comercio, 
3Sta Dirección general ha resuelto aprobar el comiso de los 
mencionados driles, pero sin imposieiou  ̂ de multa.

Lo comunico a V. S. para su inteligencia y efeelos opor
tunos, con devolución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 dé Junio de 1850.?=G. Bordiu.== 
3r. A4ffiÍQÍ§trR^9r de la Aduana de Málaga.

Visto el expediente formado coa motivo dé̂  hab?rse de-, 
tenido en esa Aduana á D. Adolfo Garret 200 varas de cir-. 
casianas de lana y algodón, importantes 2000 r s . , y tenien
do en cuenta que del reconocimiento hecho en esta corte 
de las muestras remitidas resulta que solo cuentan 47 y 
18 hilos en el cuarto del cuadrado dé la pulgada española, 
3U vez de los 20 que debieran tener á lo menos para ser de 
permitido comercio, pues el algodón excedé de la tercera 
parte del peso, esta Dirección general há resuelto aprobar 
el comiso de dichas telas sin imposición de multa", por ha
ber sido declaradas. * » /

Lq comunico á V. S. para su inteligencia y demas efec
tos oportunos, coq devolución del expeciicnté- Dios guardé A 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Jqnio de 1 8 5 0 .= C . Bor- 
diu,===:Sr.rAdministrador da Ja Aduana de Málaga.

Visto el expediente instruido cop motivo de hábersé dé** 
tenido en esa Aduapa á D. Blas Sampelayo cuatro jpil Véip- 
te y cuatro varas de muselina de lana y algodón vafuádas 
en veinte mil ciento veinte reales, y seiscientas cuarenta y 
y seis varas en veinte y cinco piezas dé driles valuados en 
tres mil cuatrocientos diez y seis reales, y teniendo en cpp^ 
sideración el resultado del reconocimiento c(e las mpé^tré^ 
hechp en esta corte , he resuelto aprobar el comjso de ládoj 
los citados tejidos por las razones siguieqtes:

1̂  Las muselinas tienen desde treinta y siete á cifcbuéB*



ta por ciento de algodón, y solo cuentan catorce hilos en el 
c u arto  de la pulgada española, siendo necesario veinte al 
ulanos para ser de permitida entrada.

2? L as quince piezas de driles de algodón puro solo tie- 
nen veinte hilos en el cuarto de la pulgada, y están prohi
bidos hasta los de veinte y cinco hilos.

3f  Las restantes diez piezas de driles no tienen .una oc
tava parte de lino, sino nueve por ciento ta® «sota.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y ef-ctos oportu
nos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M,a<Jrid de Junio <jta 4860 = G . Bordiu.=5e- 
ñor Administrador de Aduanas de Malaga.

Visto por esta Dirección el expediente que V. S. la re
mitió en 5 de Mayo último, relativo á la detención verifica
da en la Aduana de Irun de 12 gruesas de cordones de algo- 
don con mezcla de seda y punteras de hoja de lata, y con
siderando que está prohibida la pasamanería de algodón, á 
cuya clase corresponden los mencionados cordones, y que 
la parte de mezcla que domina en ellos es el algodón, pues 
sdo contienen una octava parte de seda, ha acordado de
cir á V. S. , con devolución, del expediente, que aprueba el 
comiso de dichos cordones sia imposición de multa, con 
arreglo á la Real orden de 42 de Marzo último. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 46 de Junio de 4850 = C .  Bor- 
diu.===Sr. Administrador principal de Aduanas de Gui
púzcoa.

Visto el expediente instruido en la Aduana de la Coro
na con motivo de haber presentado D. Sebastian Wais, 
dueño de la fábrica de papel pintado establecida en dicha 
ciudad, 4076 libras de colores desleídos con agua, á ios que 
se aplicaron los derechos de la partida 366 del Arancel, 
que se refiere á los colores en pasta, barritas ó tabletas, ha 
resuelto esta Dirección decir á V. S. que se deben imponer 
al artículo de que se trata los derechos de la partida 367, 
puesto que es la que le corresponde, asi cuando vienen los 
colores en polvo como con agua, ó sea en la forma do ios 
presentados por Wais, de conformidad también con otras 
varias resoluciones en igual sentido y sobre el mismo pan* 
to dictadas por esta oficina general.

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumplimien
to, haciendo que se pub ique en el Boletín oficial de la pro
vincia para noticia del comercio y demas que corresponda. 
Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 4 4 da Junio do 
4850 = G .  Bordiu.=Sr. inspector de Aduanes y Resguardos 
del distrito de la Gornña y Pontevedra.

Vista la exposición que ha elevado á S. M. con fecha 2 
del actual D Mariano de Sanjines, en reclamación de que 
le sean devueltos los derechos que satisfizo por una partida 
de 732 libras de colores preparados con aceite de linaza , im
portantes la cantidad de 6980 rs. v n . , y que le sea permi
tido hacer abandono de los citados colores en beneficio de 
la Hacienda pública, esta Dirección general, a pesar de las 
razones expuestas por el interesado, ha resuelto decir á V. 
que no se puede acceder á la gracia solicitada, por haber 
sido conducido el artículo en cuestión á los almacenes de 
la propiedad de Sanjioes después de verificado el despa
cho, y por estar terminantemente prohibido en el art. 428 
de la Instrucción de Aduanas de 9 de Abril de 4843 y en 
los artículos del capíjtuta 8? de la misma que trata d8Í Aban- 
dono de mercaderías.

Lo que se dice á V. para su inteligencia, dando co
nocimiento de esta resolución al interesado, y luciendo que 
se publique en el Boletín oficial de esa provincia para los 
fines consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1850.=C. Bordiu,=Sr. Administrador de la Aduana de 
Bilbao.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

No constando ninguna de las sucesiones habidas en el 
título de Conde del Paraíso desde la señora D< ña Antonia 
del .4 tifio Fernandez de Córdoba, que le heredó en r\ año 
de 4733 de sia  madre la señora Doña Joaquina Camacho Ji
ménez Euciso , y considerándose por lo tanto vacante, la 
Dirección lo hace público por medio de U Gaceta, coa a r 
reglo á lo mandado en el art. 6? de la Real instrucción 
de 4 4 de Febrero de 1847, por si el que tonga derecho al 
título expresado quiere admitirle , presentando en es.te caso 
la reclamación oportuna en el Ministerio de Gracia y Justi
cia dentro del término de los seis meses que á cada uno 
de los inmediatos sucesores está señalado tn  el art. 9? del 
Real decreto de 28 de Diciembre do 4846 para hacer uso ! 
de su derecho , satisfacer el impuesto especial devengado 
con su sucesión y sacar la correspondiente Real carta de 
confirmación; bajo el concepto de que trascurrido el indica
do plazo sin efectuarlo, se entiende que le ha renunciado.

Madrid 49 de Jumo de 4850. — Diego López Ballesteros.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Queda establecido correo diario desde Madrid á los ba
ños de Caldas de Reyes y de Cuntís, por Orense y Santia
go, durante los cuatro meses de Junio á Setiembre en que 
se usan dichos baños.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Junio de 4850.— Mariano Herrero.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

F i n c a s  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s e ñ a l a  d í a .

Por providencia eje los Sres. Gobernadores délas provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otrqs remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á qn^ áúte los Sres, Jqepes de primera instan

cia y escribanos que se dirán, con asistencia del Adminis
trador principal de Piucas del Eí-tado, ó persona que le re* 
presente, y con citación del procurador síndico.

LIUESCA.

Din 7 d e Julio ante los Sr.es., D. Antonio Esponer a 
y D. Mariano Beguería.

TR K U pQ S PE R T E N E C IE N T E S  A SAN JUAN DE LA PEN A,

Un censo contra el Ayuntamiento de Aragu^s del Puer
to, dé 282 rs. y .12 mrs. de pensión anual, y 9414 rs. y 26 
maravedís de capital.

Un treudo contra José Uvicio, vecino de Atures, do 8 
almudes da trigo, equivalente á 8 rs. y 4 2 mrs. de pensión 
anud , y 558 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo contra Antonio Di ste, de igual vecindad, 
de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 4 2. mrs. de 
pensión anual, y 556 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo contra Mateo Mallen, de igual vecindad, de 
8 altitudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 42 mrs. de pen
sión anual, y 556 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo contra Urbez Allue, vecino de Baqueste, de 
2 fanegas y 8 almudes de trigo, equivalente á 33 rs. y 46 
maravedís de pensión anual, y 2234 rs. y 42 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Domingo Vara, de dicha vecindad, 
de 2 fanegas y 8 almudes de trigo, equivalente á 33 rs. y 4 6 
maravedís de pensión anu^l, y 2231 rs. y 42 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Manuel Mayor, vecino de Berdun, 
de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rá. y 24 mrs. de 
pensión anual y 2513 rs. y 24 mrs. de capital.

Otro treudo contra Rafael Gastejon, de igual vecindad, 
de una fanega y 7 almudes de trigo, de 4 9 rs. y 30 mrs. 
de pensión anual, y 4325 rs. y 46 mrs. de capital.

Otro treudo contra José Escíarin , da la mencionada ve
cindad, de una fanega de trigo, equivalente á 42 rs. y 20 
maravedís de pensión anual, y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Manuel Larraz, vecino de Berdun, de 
una fanega y 7 almudes de trigo, equivalente á 49 rs. y .30 
maravedís de pensión anual, y 4325 rs. y 46 mrs. de ca
pital.

Un censo contra Antonio Gil, de la referida vecindad, 
de 58 rs. y 16 mrs. de pensión anual, y 4 882 rs. y 42 ma
ravedís de-capital •.. • •

Ua treudo contra Basilio Ferrer, vecino de Riescas, de 
2 fanegas y 2 almudes de trigo, equivalente á 27 rs. y 8 
maravedís do pensión anua!, y 4815 rs. y 24 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Domingo CJIavería, vecino de Binies, 
de una fanega de trigo, equivalente á 42 rs. y 20 mrs. de 
pensión a nua i , y 839 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Juan Lorenzo Berges, de dicha ve
cindad , de 6 rs. y 20 mrs. de pensión anual, y 439 rs. y 8 
maravedís de capital.

Otro treudo contra Joaquín Ara, de igual vecindad, de 
un real y 40 mrs., y 86 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro treudo contra Manuel Binies, de la misma vecin
dad, de 2 rs. y 8 mrs. de pensión anual, y 4 49 rs. de ca
pital. . .. . y, ... .

Otro treudo contra Sebaslian Anaya, de dicha vecin
dad , de 2 rs. y 8 mrs. de pensipn anual , y 4 49 rs. de ca
pital.

Otro treudo contra Blas Clemente, de la indicada ve
cindad, de 2 rs. y 8 mrs. de pensión anual, y 4 49 rs. de 
capital,

Qtao treudo contra Francisco Calvo, vecino de Canias, 
de 2 fanegas de trigo, equivalente á 25 rs. y 4 mrs. de pen
sión anual, y 46/4 rs. y 46 mrs. de capital.

Otro treudo cootra Antonio Ger, vecino de Dieste, de 2 
fanegas de trigo, equivalente á 25 rs. y  4 mrs. de pensión 
anual, y 4 674 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Jorge Fernandez, vecino de Espierre, 
de 37 rs. y 22 mrs. de peqsioa anua l , y 2509 rs. y 26 ma
ravedís de capital.

Otro treudo contra el Ayuntamiento de Espuendolas, 
de 4 fanegas de trigo, equivalente á 50 rs. y 8 mrs. de pen
sión anual, y 3348 rs. y 3? mrs. de capital.

Otro treudo contra Juan Estallo, vecino de Estallo, da 4 
fanegas de trigo, equivalente á 50 rs, y 8 mrs. de pensión 
anual, y 3348 rs. y 32 mrs. de capital.

Otro treudo contra Francisco Pdlaein, vecino de Guasa, 
de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 42 mrs. de 
pensión anu^I, y 556 rs. y 30 mrs. de capital.

Otro treudo contra el mismo, de igual vecindad, de 4 
fanegas y 6 almudes de trigo, equivalente á 56 rs. y 48 
maravedís de pensión anual, y 3/68 is. y 22 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Ramón Lacue, de dicha vecindad, 
de 6 fanegas de trigo, equivalente á 75 rs. y 42 mrs. de 
pensión anua l, y 5019 rs. y 18 mrs. de capital.

Otro treudo contra Antonio Ara , de igual vecindad, 
de 4 almudes de trigo, equivalente á 4 rs. y 6 mrs. de pen
sión anual, y 278 rs. y 1 6 mrs. de capital.

Otro treudo contra Sebastian Bonis, de la indicada ve
cindad, de 3 fanegas de trigo, equivalente á 37 rs. y 22 
maravedís de pensión anual, y 2509 rs. y .26 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Sebastian Pardo, de la mencionada 
I vecindad , de S  almudes de trigo, equivalente á 6 rs. y 4 0 

maravedís de pensión anual, y 459 rs. y 20 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra el Jurado, ♦por sus cssas, de igual 
vecindad, de 8 fanegas de trigo, equivalente á 4 00 reales 
y 16 mrs. de pensión anual, y 6698 rs. de capital.

Otro treudo contra Francisco Sanz, vecino de Huertaio. 
de 2 fanegas de trigo, equivalente á 25 rs. y 4 mrs. de 
pensión anual, y 1674 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro treudo contra Domingo Sanz, de dicha vecindad, 
de 32 mrs. de pensión anual, y 62 rs. y 26 mrs. de capital.

Otro treudo Contra Urvez Cibres, vecino de Yebra , de 2 
fanegas y 8 almudes de trigo, equivalente á 33 rs. y 16 ma
ravedís da pensión anual, y 223I rs. y 12 mrs. de capital.

Otro treudo contra Eugenio Campo, vecino de Yedra, de 
5 fanegas de trigo, equivalente á 62 rs. y 28 mrs. de pen
sión anua l , y 4188 rs. y 8 mrs. do capital,

QjxQ treqdo contra el Ayuntamiento de Yeste, de 28

reales y 8 mrs. de pen&ion anual, y *1882 jr*. y Í2 mrs. de
capital.

Otro treudo contra Matías Escuci, vecino de Dun, de 6 
almudes de trigo, equivalente á 6 rs, y 10 mrs. de pensión 
a n u d ,  y 419 rs. y 20 mrs. de capital.

Otro treudo contra Juan Domingo Talle, de dicha vecin
dad, de u a fanega y 8 almudes de trigo,, equivalente á 3,0 
reales y 32 mrs. de peusion anua l , y 1396 rjs. y 2 mrs. de 
capital.

Otro treudo contra Francisco Lloro, vecino de Jabierre 
d* Lastre, de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 42 
maravedís de pensión .animal, v 53§ rs, y 28 mrs. de ca- 
pit I.

Otro treudo contra Silvestre Oríes, de igual vecindad, 
de 4 almudes de trigo, equivalente á 4 rs. y 6 mrs. de pen
sión anual, y 278 rs. y 14 mrs. de capital.

Otro treudo contra Ramón Navasa, de dicha vecindad, 
de 8 almudes de trigo, equivalente á 8 rs. y 42 mrs. de 
pensión anual, y 556 rs. y 28 mrs. de capital.

Otro treudo contra Silv stre Callan, de igual vecindad, 
de 4 almudes de trigo, equivalente á 4 rs. y 6 mrs. de pen
sión anual, y 278 rs. y 4 4 mrs. de capital.

Otro treudo contra Marcos Marin, vecino de Latus,, de 
2 fanegas y 4 almudes de trigo, equivalente á 29 rs. y 40 
maravedís de pensión anual, y 1952 rs. y 32 mrs. de ca -̂ 
pital.

Un censo contra José Lardies, de la indicada vecindad, 
de 33 rs. y 30 mrs. de pensión anual, y 41 ¿9 rs. y 1 i  mrs. 
de capital.

Un treudo contra el Ayuntamiento de Lerés, de 46 fa
negas y 4 almudes de trigo, equivalente á 200 rs. y 32 ma
ravedís de pensión anual, y 13,396 rs. y 2 mrs. de ca
pital.

Otro treudo contra Pablo lc¿a, vecino de Osan, de 8 
fanegas de trigo, equivalente á 100 rs, y 46 mrs, de pen
sión anual, y 6698 rs. y 2 mrs. de capital.

Otro treudo contra José López, de dicha vecindad, de 
una fanega y 4 almudes de trigo, equivalente á 46 rs. y 26 
maravedís de pensión anual, y 1118 rs. y 22 mrs. de ca^ 
pila!.

Otro treudo contra José Sanz, de iu indicada vecindad, 
de 4 almudes de trigo, equivalente á 4 rs. y 6 mrs, de
pensión anual, y 278 rs. y 14 mrs de capital.

Otro treudo contra Pedro Baguer, de ia mencionada ve
cindad, de 4 almudes de trigo, equivalente á 4 rs. y 6 ma« 
ravedís de pensión anual, v 278 rs. y 14 ü)fs. de capital.

Otro treudo contra Mariano Miranda, vecino de Subi**
I nianigo, de 2 fanegas y 4 almudes de trigo, equivalente 

á 29 rs. 10 mrs. de pensión anual, y 1952 rs. y 32 mrs. de 
capital

Otro treudo contra Miguel Caja!, de la referida vecin
d a d , de 3 rs. y 27 mrs. de pensión anual, y 252 rs. de 
capitel.

Importau estes 50 prestaciones, graduado el grano en su 
valor á metálico, 4678 rs. y 4 mrs. de pensión anual, 
y 99,448 rs. y 14 mrs* de capital, bajo cuyo tipo se su
bastan.

OVIEDO.

Dia 14 de Julio ante los Sres, D, Antonio Esjmera 
y D. Mariano Beguería.

El arrendamiento anterior al año de 1800 de vaFios bie
nes deuominados Casería de San Pelayo, sitos en la par* 
roquia de Tiñana, concejo de Sieró, que producen un cá- 
non de 9 fanegas y media de escanda, que satisfacían anual
mente al ex-convento de Santo Domingo de la ciudad de 
Oviedo D. Bernardo Piquero y otros, en la actualidad la 
viuda de aquel Doña María Fernandez Tamargo: fue capi
talizado en 29,152 rs. y 30 mrs., que es la cantidad por (a 
que se saca á subasta.

Un quiñón denominado de Riaña, ó sea el derecho de 
percibir la quinta parte del fruto que producen las viñas 

¡ plantadas en términos de este nombre hasta Obanca, con- 
■J cejo de Cangas de Tipeo, que pertenecieron al suprimido 

i  monasterio de benedictinos de Corias, á quien producían 
por un quinquenio 1035 rs. vn .: fueron capitalizadas en 
69,000 rs. vn., y rematadas en 90,000 rs. en favor de Don 
Roque Vicente R^gueral el dia 25 de Mayo de 1846, y se 
saca á subasta en quiebra por no haber satisfecho este el 
impo/te de la quinta- parte.

Se advierte que el precio regulador de la escanda en el 
concejo ae Siero es el de 46 rs. uno y un cuarto mrs. fane
ga , bajo cuya base se formó la capitalización del primer fo
ro de los dos que se-comprenden.

El pago del precio del-importe de las fincas que antece
den se s^tisfjrá en créditos de la deuda pública, según el 
Re*l decreto de 4 9 de Febrero de 4836 y sus aclaraciones 

: de 9 de Diciembre de 4 840 y 4 de Marzo siguiente, entre- 
| gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años 

sucesivos.
A R R I E N D O S .

BADAJOZ,

Día 7 de Julio ante los Sres. D. Antonio Esponer a 
y D. Mariano Beguería.

! El aprovechamiento de y erbas y pastos de la dehesa no-
1 minada la Portugalesa , perteneciente á la encomienda de 
1 esta nombre, procedente del secuestro del ex-Iofante Don 
' Carlos, compuesta de 4 millares nominados Rincón de mal 

Pastor, Sierrezuela, Casaror y Valsordillo, término de la 
villa de Campanario, cuyo aprovechamiento es por el tiem
po de un año, que dará principio en 30 de Setiembre del 
presente y concluirá en 29 de igual mes de 4 851 , bajo el 

, tipo de 71,000 rs. y las condiciones que expresa el pliego 
1 que se halla de manifiesto en la escribanía del referido Don 

Mariano Beguería.
1 El aprovechamiento do los 4 millares nominados de Man

tequera*, Fuente Terésa, Sérradilla y Chaparral, y Quinto 
de Setecientas y Solana , de que se compone la dehesa titu
lada Bodeguilla Cimera, término de Esparragosa de Lares, 
perteneciente á la encomienda de Sancti Spiritus, de la 

: misma procedencia que la anterior, con exclusión del fruto 
de bellota. Este arriendo será por un afta, que dará princi
pio en 39 de Setiembre del presente y concluirá en 29 de 
igual mes do 185Í , subastándose con la prohibición de ha- 

* cer rozas para sembrar ni cortar leña de ninguna claae 
sin la autorización competente, bajo el tipo de d i ?000



y condiciones marcadas en el pliego que existe en la escri
banía del citado Beguería.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir., con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á ¡os parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
n ó le s , Juez de primera instancia en esta corte, refrendada 
por el Sr. D. José María González de Castro, escribano de 
su  número, se subastan varios retazos de piezas de paños 
finos de diferentes colores, 23 cortes de chaleco de cache
mir y seda labrados y lisos^ y driles blancos y crudos, que 
se manifestarán en la calle de Jesús y María, núm. 5, cuar
to principal, en que vive D. José Mora, en quien judicial
mente están depositados, ^valuado todo en la cantidad de 
41,275 rs. y 28 m rs., bajo cuyo tipo se subasta, habiéndose 
señalado para su remate el martes 2 del próximo mes de 
Julio á las doce del medio dia en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte: lo que se ha
ce notorio por medio de este anuncio á los que deseen in
teresarse en la licitación,

Madrid 20 de Junio de 1850. =  José Mam González de 
Castro.

Dr. D. Sebastian Guillen, Magistrado honorario de ia 
Audiencia de Valencia y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 30 
d ias, contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, á todos los que se crean con dere
cho á la adjudicación de los bienes con que se halla dota
da la capellanía que en 10 de Enero del año pasado 1788 
fue fundada en la parroquia! de la villa de Hueseas por 
Alfonso José López, para que dentro de dicho término 
comparezcan en este juzgado á deducir et con que se crean 
asistidos; prevenidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya fugar.

Dado en Torrijos á 3 de Junio de 1850. =  Sebastian 
Guillen.— Por mandado de S. S . , Juan José del Pozo.

Dr. D. Vicente Gómez de Enterria, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad do Al
calá de Henares y su partido, de que el infrascrito escriba
no doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 
30 dias, á contar desde la fijación de este anuncio en la 
Gaceta oficial de Madrid, á todos los que se crean con de
recho á ios bienes quedados á la defunción abintestato de 
Julián Combes, de nación francés, y tahonero que fue en 
la villa de Torrejon de Ardoz, para que dentro de dicho tér
mino y por medio de procurador con poder bastante se 
presenten en este juzgado á deducirlo: prevenidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 19 de Junio de 48o0.=Vicente Gómez 
de Enterria .=Por mandado de S, S., Gregorio Azaña.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.
En virtud de providencia del Excrao. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para junta general de acree
dores á la testamentaría del Excrao. Sr. General*D. Pedro 
Ruiz de Espejo el dia 27 de Julio á la una en el referido 
juzgado, situado en el ex-convento de Santo Tomas, piso 
entresuelo de la izquierda; bajo apercibimiento que á los 
qae no concurran les parará el perjuicio que haya lugar, y 
tendrá efecto la celebración de la junta con el número de 
jos que asistan.

Tenencia de Alcaide de Madrid.=  Distrito del Iíospi- 
tal.=Ignorándose el paradero de D. Venancio Acebedo, ve
cino de esta corte, se le cita por el presente anuncio para 
que comparezca á celebrar ante mí juicio de conciliación 
solicitado á instancia de D. Luis Perez del Aya, en concep
to de apoderado del Sr. Conde del Valle San Juan , el dia 1? 
de Julio próximo á las doce del mismo, que he señalado 
para que tenga efecto en mi audiencia, sita en la plaza Ma
yor, portales del Peso; en la inteligencia que de no hacer
lo se procederá con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
provisional para la administración de justicia, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1850.— Ignacio Perez Molió.

D. Salvador de Broca de Bofarull, del Consejo de S. M., 
con honores de Secretario de su Real persona y los de F is
cal de departamento de m arina, Juez de primera instancia 
de término en esta ciudad de Reus y su partido.

Por el presente, en virtud de auto proveido en 24 de 
Mayo último en méritos de la causa criminal que estoy su s
tanciando de oficio sobre la detención del coche correo de 
la carrera de Valencia y robo á los pasajeros la noche del 
28 de Setiembre del año próximo pasado, y en atención de 
no haberse podido indagar la residencia de D. Teodoro Sán 
chez, D. Joaquín Ilernaicz, Tomas Nolla, D. Luis Guardiá, 
Catalina Olivos y la hija de D. Joaquín Alpañes, cuyos su- 
getos, según la hoja <Íe registro, fueron otros de los pasa
jeros que iban con dicho coch8 en el viaje del expresado 
dia, les prevengo que, tan luego sean sabedores de este edic
to, comparezcan ante los Sres. Jueces de primera instancia 
ó Alcaldes de los pueblos de sus respectivos domicilios, ó 
del punto donde se hallen, á rendir declaración circuns
tanciada del hecho; y suplico á dicha Autoridad, en sub
sidio de derecho y justicia, se sirva recibirlas, haciéndo
les las preguntas conducentes, y remitiéndome luego des
pués las diligencias que al efecto instruyan.

Reus 4 de Junio de 1850. =  Salvador de Broca de Bofa- 
ruili— Por mandado de S. S . , Plácido Barredas.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de Madrid, se hará almoneda de va
rios géneros y muebles en la calle del Príncipe, núm. 20, 
piso bajo, el dia 3 de Julio próximo venidero á las ocho de
su mañana.

Madrid 22 de Junio de 1850.— José Ruano.

Para el remate de unas tierras sitas en término de Ca- 
rabanchel de arriba, y cuyo pormenor se expresó en la 
Gaceta del 17 de Mayo pasado y en el Diario de 48 del 
mismo m es, se ha señalado el aia 1? de Julio próximo á 
las doce de su mañana en la audiencia del Sr. D. Juan 
Fiol, Juez de primera instancia de esta villa, por ante el 
escribano del número de la misma D. Julián de Ortega: 
quien quisiere hacer postura acuda el expresado dia y hora 
al indicado punto, donde se admitirán las que se hicieren 
siendo arregladas.

Madrid y Junio 19 de 1850 .= Ja lian  de Ortega.

En virtud de providencia de D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia da esta capital, refrendada del 
escribano de su número D. Juan García de Lam adrid, se 
c ita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón á Don 
Gárlos Samon, para que dentro del término de nueve dias 
que por la ley se le señala se presente en dicho juzgado, 
ó en cualquiera de las cárceles de esta capital, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa qus se íorma 
contra D. Juan Pedro Saiglan Bagneres sobre abusos y ex
cesos cometidos en el desempeño de la dirección del extin
guido Banco de la Union; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1850.=Juan  García de Lamadrid.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de prime
ra instancia del distrito de Lavapies en esta corte , se cita, 
[lama y emplaza por término de nueve dias á Antonia Mira, 
ijue hace como tres meses llegó á esta capital de la villa de 
Vobelda , para que comparezca en dicho juzgado á fin de 
recibirla una declaración procedente de exhorto de la ciu- 
iad de Almansa.

Licenciado D. Francisco Maldonado y Mérida, Juez de 
)rimera instancia de esta ciudad y pueblos de su parti- 
lo &c.

Hago saber que en este mi juzgado y por la escribanía 
íumeraria del que autoriza se está instruyendo cierto ex- 
>edieníe á solicitud de Rafael del Arca y Frias, de esta ve- 
iindad , para que se le declare la propiedad y usufructo de 
a capellanía colativa que fundaron Juan y Baltasar Rami- 
ez, hermanos, á cuyo efecto he mandado, en providencia 
le 12 del corriente, fijar los oportunos edictos en convoca - 
ion de las personas, parientes y demas deudos que se 
rean con derecho á la obtención de dicha capellanía, para 
ue en el término de 30 d ias, contados desde la fecha en 
ue se haga la publicación en la Gaceta del Gobierno y J5o- 
Uin oficial de la provincia, acudan á deducir sus solicitu- 
ies, bien entendido que no haciéndolo dentro de aquel tér
mino les parará el perjuicio que haya Jugar en derecho.

Dado en Loja á 17 de Junio de 185Ó .=Francisco Maldo- 
ado y Mérida. =  Por mandado de dicho señor, Francisco 
rarcía.

Precios corrientes en la Habana el 8 de Mayo de 1850. 
Azúcar iniíad y m itad , inferiores á superiores, de 5 */«

8 V*A7V4y «  V*Id. blanco solo, id. id ., de 8 rs. á 14.
Id. quebrado id. id ., de 5 V á 'á  8.
Café de primera calidad, o  Nominales
Id. segunda id    f  sin demanda.
Tabaco labrado, de 6 á 50

Cambio.
España, de 2 V 2 á 5 por 400 premio.
Lóndres, de 40 á 4 0 y 2.
Paris, 3 1/a por 400 descuento.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Junio & las tres de la tarde. 

G1&23 de efecto*. Curso. Obsefvg-aio&eg

Títulos del 3 por 400........... ......................  33 ?/ 8 din.
Id. del 5 por 4 00.........................................  42 *Vie din.
Cupones no capitaiisados...........................
Deuda sin Ínteres    . .  3 7 /  d i n

Acciones del Banco español de 
San Fernando.............................. 85.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-30 p. P aria , 5-32 p. á 8 d. v.
«umuausnnaBnbafii».

Alicante, 7 s  á V i d. Málaga, 1/2 d.
Barcelona á ps. ís ., 3/ i  din. d. Santander, ‘ / 2 pap. d.
Bilbao, par. Santiago, 5/g d.
Cádi», par. Sevilla, V 4 id.
Coruña, V 2 pap. d. V alencia, Va pap. d.
G ranada, V 4 id. Z aragoia, s/ í  d.

Desoriento de letras á d por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección

legislativa de E spañ a , que comprende el segando cuatrimes
tre del último año de 4849, y forma el volúmen 47 de 1¡  
antigua Colección de decretos.

El tomo correspondiente al tercer cuatrimestre de dicho 
año está en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos los volúmenes de la Colecci<Z 
legislativa publicados hasta hoy.

COLECCION DE LAS OBRAS
DB

DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR,

TEATRO.
Se ha publicado el tomo 4?, que consta de diez y nueve 

producciones dramáticas. — Sigue abierta la suscricion á 40 
reales en la Península y 50 en Ultramar y el extrangero 
cada tomo igual en tamaño y volúmen al ya impreso; esto 
es, de 500 páginas, poco mas ó menos, en 4o mayor, edi- 
c on com pacta, pero de cómoda lectura, papel superior y 
fundición nueva. Las obras comprendidas en los cuatro to
mos del Teatro, casi todas originales, se acercarán á 80; y 
por consiguiente cada una vendrá á costar á los suscritores 
de Madrid y las provincias poco mas de dos reales.

Se activa la impresión del tomo 2? para que pueda ex
penderse á fines de Julio próximo, y no se demorará mas 
de lo absolutamente preciso la publicación de los sucesivos.

Pinitos de suscricion.

Madrid, en las librerías de Perez, calle de Carretas; 
Cuesta, calle Mayor, y Monier, Carrera de San Gerónimo.

Provincias, Ultramar y extrangero, en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado.

PARA MANILA.

La fragata española Bella Vascongada r que se halla fon
deada en la bahia de C ádiz, saldrá el 28 del presente mes, 
y admite carga á flete y p asajeros, los que podrán ir cor- 
modamente en sus dos espaciosas cám aras, y atendidos con 
el esmero que tan acreditado tiene su Gapitan.

La despacha en Cádiz D. José Matia, plaza de Mina , nú
mero 71, y en esta corte D. Gárlos Jim énez, calle de Fuen- 
carral, núm. 26, b^jo, derecha. 2

N o t ic ia  d e l  c e r e m o n ia l  a n t ig u o  para el juramento del 
Príncipe de Asturias y para el bautismo de personas Rea
le s : un tomito en 8?, 6 reales.

C atalogo d e  la r e a l  a r m e r í a  m an d ad o  formar por S. M,: 
un tom o en 8? con  v a r ia s  lám in as.

H is t o r i a  y l e v a n t a m ie n t o  d e  l a s  c o m u n id a d e s  d e  c a s 
t i l l a , por D. Antonio Ferrer del Rio: un tomo en 8? de mas 
de 400 páginas, 20 rs.

Se venden estas obras en casa de Monier, librero de Cá
mara de SS. MM. y del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, en cuyo punto se admiten suscriciones á 
la Revista de ambos mundos, Ilustración francesa , inglesa y 
española, á todos los periódicos de m odas, y á cuantas pû - 
blicaciones salen á luz en España y en el extrangero. 3

Habiendo tenido á bien S. M., después de oido el Con
sejo R ea l, declarar de utilidad pública el objeto que sirve 
de base á la sociedad anónima titulada La Oportuna, bene
ficiadora de minerales argentíferos, aprobar sus estatutos y 
reglamento, con la facultad de hacer efectivos los fondos 
sociales sin esperar á que medien tres meses de uno á otro 
dividendo, y determinar que para obtener la Real autoriza
ción habrá de hacerse efectivo en caja en el término de un 
mes el 25 por 1Ó0 del capital social, la administración pro
visional ha acordado ponerlo en conocimiento de los seño
res socios por medio de este anuncio , á fin de que se sir
van acudir á realizar el pago del 25 por 400 del valor no
minal de sus acciones en casa del Sr. D. Rafael Terol y Pas
cual, calle de Pontejos, núm. 1 0 , piso bajo , desde el dia 28 
del corriente hasta el 8 de Julio próximo entrante, y horas 
de diez de la mañana á seis de la ta rd e , para en seguida 
trasladar los fondos al Banco español de San Fernando, y 
q u e , comprobada su existencia por el Excmo. Sr. Jefe po
lítico, lo pueda hacer patente al Gobierno para que decla
re constituida la compañía. 2

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—

La conjuración de Venecia, dram a histórico en cinco actos, 
original del Excrao. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.—
Catalina, ó la hija de las montañas, baile en tres actos,  en 
el que la señorita Fuoco desempeñará el principal papel.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.—A las nue
ve de la noche. — A un cobarde otro mayor, comedia en un 
acto.— Boleras robadas á doce, por la señorita Vargas.— 
El maestro de escuela, comedia en un acto.— Bailable espa
ñol.— Los primeros amoresu comedia en un acto.— Baile na
cional.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Calle dé Val- 
verde.— Compañía de VARIEDADES. — A las nueve de la 
noche. — El duende, zarzuela en dos actos.— Misterios de bas
tidores. — Baile nacional.


